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DE LA PROVINCIA DE VA LI A DOLIO, 
del Martes 8 de Setiembre de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries Jueves Vipmoa v n --------- ----------- - --------------________________

'hï!ÎiÈ?i2É±r^ "'^-'--^'^ d?' x^tïux»-
PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real 
milia, continúan sin noyedad 
su importante salud.

fa- 
en

REAL DECBETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistro, Vengo en declarar cesante^ 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José Oller, Gober
nador de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á dos de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo de Mi- 
í^istro, Ramón María Narvaez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado L*

Ke dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
^e una comunicación elevada á este 
Ministerio por el Gobernador de So- 
’i'b consultando quién debe desem
peñar el cargo de Vicepresidente nato 
’æ Ias Juntas provinciales de Benefi- 
cencia en los casos en que el Prelado 
diocesano no resida en la capital de 
'' provincia respectiva, ni haya en la 

^eisma Vicario eclesiástico que le re- 
presente. Y visto el art. 7.“ de la ley

20 de Junio de 1849, como.igual- 
Wente lo informado en 6 de Agosto

18oO por la Junta general delra- 
en expediente análogo promovido 

por el Gobernador de la Coruña, S, M. 
^0 Ka dignado declarar, que en el ca- 

que es objeto de esta consulta 
^ouesponde á los prelados diocesa- 

os la laeultad de designar un ecle- 
^'Ostico de su confianza que los re
presente como Vicepresidentes natos

de Ias Juntas provinciales de Bene
ficencia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de I857.=NocedaL= 
Sr. Gobernador de la provincia de....

Ad^ninistracion.—Negociado 3.’

Con fecha 27 de Marzo del año último 
se comunicó por este Ministerio al Go
bernador de la provincia de Castellón 
y se circuló á todos los de las demás 
provincias la Real órden siguiente;

«Dada cuenta á S. M. del expedien

casos absolutamente indispensables 
deben invalidarse los sorteos y cele
brarse otro supletorio;

Y considerando que es conveniente 
adoptar las debidas providencias para 
evitar en lo sucesivo reclamaciones 
del género de la que ha producido 
este espediente, la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Tribunal Supremo Contencioso-admi-

te promovido en este Ministerio por 
■ Manuel Fernando, quinto por el cupo 
, de Sarratella, denunciando el abuso 
5 cometido en el sorteo que se celebró 

en dicho pueblo para la quinta del 
año ultimo, mediante haberse sacado 
una bola por un niño de los llamados 
según la ley para este acto, y haber 
sido despues introducida nuevamente

; en cántara.para que la sacase un ve
cino, padre de Juan Albert, y Barbe
rá, que era uno de los mozos que 
entraban en suerte : .

Resultando del expediente que la 
extracción verificada por el padre 
del referido mozo no tuvo el carácter 
de fraudulenta, pues así lo comprue. 
ba: primero, el que las bolas eran de 
un mismo color y carecían de toda 
señal que revelase el número conte
nido en cada una de ellas: segundo, 
el que todos los mozos interesados y 
presentes ai acto no hicieron oposi
ción de ningnn género á la, referida 
extracción solicitada por el mismo 
que la ejecutó; y tercero, el haber 
accedido á ella por unanimidad el 
mismo Ayuntamiento:

Considerando que si bien esta ex
tracción parcial no fué ajustada á lo 
dispuesto en el art. 52 de la ley que 
rigió para la ejecución del último re
emplazo, lué, sin embargo, conforme 
con la costumbre observada sin opo
sición, así en dicho sorteo como en 
los anteriores celebrados en el refe- 
do pueblo de Sarratella y otros varios ■ 
de la Península. •

Considerando, .que según la ley 
vigente de reemplazos, solo en los ¡

nistrativo, ha tenido á bien resolver 
que no procede la anulación del sor
teo celebrado en el pueblo de Sarra
tella para el reemplazo de 1855, y 
que se prevenga como medida geiie- 
lal á todas las Autoridades del reino 
que no permitan en los sorteos suce
sivos, á pesar de la costumbre que 
pueda haber en contrario, la extrac
ción de bolas por otras personas que 
Ias que autoriza al electo la ley vi
gente de reemplazos, bajo la mas 
estricta responsabilidad de los. Alcai
des y Ayuntamientos, si toleran ó 
autorizan con su consentimiento cual, 
quier acto que esté en oposición con 
lo que preceptúa la ley en todo 
cuanto se refiere á.la ejecución delJ 
sorteo.»

Y habiéndose repetido en los sor
teos celebrados posteriormente en 
algunos pueblos los mismos abusos 
que trató de evitar la Real órden 
preinserta, S. M. ha tenido á bien 
disponer que se circule nuevamente 
á V. S., como lo verifico de la propia 
Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, à fin de 
que V. S. la publique en el Boletín 
oficial y cuide de su exacte cumpli
miento en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1857. = E1 
Subsecretario, Antonie Gil de Zárate. 
=^Sr. Gobernador de la provincia de...

í cien necesaria para que pueda verifi. 
car en el término de 12 meses, y con 
sujeción al art. 8." de la Instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, los estu
dios del proyecto de canalización del 
rio Guadiana, con objeto de fertilizar 
por medio del riego las eslensas 11a. 
lluras de la Mancha y Extremadura: 
entendiéndose que esta autorización 
no le da derecho á la concesión defi- 
nitiva de Ias obras si no se juzgase 
conveniente, ni á indemnización de

j ninguna clase por los trabajos que ' 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios, guarde áV. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de Í857.=Mo- ' 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo.' Sr.: En vista de una instancia 
presentada en este Ministerio por. 
Don Amaro Lopez Borreguero, vecino 
de esta corte, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado concederle la autoriza- '

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia 
presentada en este Ministerio por 
D. Prancisco Mestres y Pujol, vecino 
de Barcelona, S. M. la Reina (Q. D. G.) 

! se ha dignado concederle la autoriza- 
1 cion necesaria para que en el término 

de 12 meses, y con sujeción ai artí
culo 8.” de la Instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, pueda hacer los 
estudios de prolongación de un se
gundo canal de riego que, partiendo 
desde el punto de presa del rio Cinca 
á Barcelona, fertilice todos los terre
nos desde la venta de EYaga, por 
Candasnos, Peñalva, Bujaraloz yventa 
de Santa Lucía hasta Zaragoza, lo
mando su presa en el rio Gallego, á 
las inmediaciones de San Mateo, y 
continuando despues dichos estudios 
desde un punto intermedio de Zara
goza al pueblo de Alforca para tomar 
las aguas que le falten del rio Ebro.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes, Diós guarde á V. L muchos años. 
Madrid, 26 de Agosto de 1857. =Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. Ia Reina (Q. D, G.}, 
de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Caminos, Ca^ ■- 
nalés y Puértos, se ha dignado apro
bar la variación propuesta por la so
ciedad del ferro-carril de Almansa á
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Valencia para el trezo comprendido 
entre la Venta la Encina y Fuente la 
Higuera; en la inteligencia que dicha 
sociedad no tendra derecho poi la 
aprobación de esta mejora al aumen» 
to de suhVencion que corresponde à 
los* 4,565 métros (15,660 piés)^ que- 
rebullan de mas en el nuevo proyecto 
con respecto at primitivo. Al propio 
tiempo es la voluntad de S. M. que 
se manillesle á la sociedad del men
cionado ferro-carril, que ha visto con 
el mayor desagrado la conducta ob
servada por la misma en esta ocasión, 
y que se abstenga en lo sucesivo de 
dar principio á construcción alguna 
de que no tenga conocimiento el Go
bierno y no se halle por él aprobada; 
debiéndose, por el contrario, mani
festar al Ingeniero inspector del ca
mino citado la satisfacción con que 
ha visto la exactitud y celo con que 
ha procedido en el desempeño de su 
cargo, reclamando de aquella socie
dad el cumplimiento de sus deberes.

Do Beal órden lo digo á V. Í. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1857.=xMo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Excrao. Sr. : S. M. la Reina (q. D. g.} 
se ha servido disponer que desde el 
dia 1.” de Octubre próximo venidero 
se ilumine el nuevo faro que se ha 
establecido en el cabo de San Sebas
tian, provincia de Gerona, y mandar 
que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á publicar el anuncio cor
respondiente para conocimiento del 
comercio, con arreglo á los datos que 
se le comunicaron por la de Obras 
públicas en 18 de Diciembre último.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid 29 de 
Agosto de 1857.=Gláudio Moyano.= 
Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Salamanca á D. Simon 
Martin Sanz , que lo es de la de Za
ragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y sie- 
Uí.=Eslá- rubricado de la Real mano. 
^.El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

Vengo en nombrar Rector de la 
Universidad de Zaragoza á D. Jacobo 
Olleta, electo anteriormente para este 
cargo, y Diputado á Górtes.

Dado en Palacio á dos de Setiem
bre de, mil: ochocientos cincuenta y 
sicu\^Eslá rubricado de la Real ma- 
i¡Q.^:;=l'l Ministro de Fomento, Clau
dio Moyano,

RE ALES ÚRDEN ES.

Obráé j^übUè'às:

Hnm. Sr.: Si Mi WVema^Qr D. G.), 
de acuerdo conjo informado por la

Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha dignado autorizar á 
D. Anlonio Rico Sánchez, vecino de 
Enguerai provincia de Valencia, para 
que sin perjuicio de ningún otro inte
resado pueda aprovechar las aguas 
del rio llamado de la Albufera, desti- 
nándolas como motor a un molino y 
una lúbrica de cardar lanas: sujelán- 
dose, en la construcción de la obra, 
al plano y memoria aprobados, y a 
as prevenciones que en el curso de 
a misrira le haga el Ingeniero de la 
provincias bajo cuya inspección ha de 
ejecUfarsé.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid, 26 de Agosto de 1857.—Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública, Negociado 1.

Enterada la Reina (Q, H- GO de la 
comunicación de V. I. lecha ol del 
mes anterior, participando haber le
gado á esa Universidad D. José Colla
zo, por excitaciones del Doctor D. Joa
quin Yañez Rodríguez, una notable 
colección de aves disecadas, se ha 
dignado mandar se publique en la Ga- 
ceta este acto de ilustrado despren
dimiento.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los fines consiguientes, Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 51 de 
Agosto de 1857.=Moyano.=Sr. Rec
tor de la Universidad de Santiago. 

REAL DECRETO,

Tomando en consideración lo pro 
puesto por mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con los batallones de 
infantería primero y tercero del ejér
cito de Puerto-Rico se organizará un 
regimiento de línea compuesto de 
dos batallones de á ocho compañías, 
conservando el nombre de Valladolid 
que tenia el primero.

Art. 2.” El batallón de infantería 
Cádiz, número 2, so reformará en 
batallón de Cazadores del mismo' 
nombre.

Art. 5.® El Ministro de la Guerra 
dará las órdenes é instrucciones ne. 
cosarias para la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á primero de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y 8Íete.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro delà Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.

Núm. 4.—Circular,

Exemo. Sr. : He dado cuenta á la 
Reina.(Q. D. G.) del expediente ins
truido con motivo de una consulta 
promovida por el Capitan general de 
Andalucía, referente á la convenien
cia do que el nombramiento de Habi

litado para las clases de comisiones 
activas del servicio, situación de 
reemplazo y excedentes de Estado 
Mayor de plazas, recaiga en indi\i- 
duos de la misma Corporación; S. M. 
se ha enterado, y deseando que esta 
importante parte del servicio se re
glamente y regularice , á fin de que 
en Lodos los distritos se proceda del 
mismo modo y se eviten en adelante 
los abusos que en tal concepto pudie
ran comelerse, ha tenido a bien man' 
dar, tenk n.lo presente lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 31 de Oclu- 
bTe de 18^8, 21 de Marzo de 1841 y 
25 de Febrero de 1852, y de coníor- 
midad con el diet; m u del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, á quien 
se sirvió oir sobre el particular, que 
se observen las reglas siguientes:

1 .® La elección de Habilitados de 
las clases de comisión activa del ser. 
vicio situación de reemplazo, exce
dentes de Estado Mayor de plaza y 
demas cuyos haberes sean ahora y en 
adelante satisfechos por el presupues
to de la Guerra, ha de hacerse con 
arreglo á ordenanza y recaer precisa
mente en cada distrito militar en un 
individuo de la respectiva corpora
ción, con tal que esta se componga 
de 50 ó mas individuos.

2 .® En no llegando ó aquel-núme
ro, podrá elegir para Habilitado otro 
individuo qüe no sea de la corporacion, 
sieinpre que pertenezca á clase activa 
ó pasiva del ramo de Guerra, no 
siendo de Cuerpo permanente ó Mili
cias provincias.

' 5.® En ningún caso podrán elegir 
paisanos para la expresada comisión 
de HabilitadOi

4 .* No podrá durar mas que un 
año el encargo de los nombrados, á 
menos que hayan pasado á ejercerle 
despues del mes de Enero por colo
cación, muerte ú otra cualquiera 
causa del anterior elegido; pues en
tonces, si vuelven á ser nombrados 
para el año siguente , podrán conti
nuar. En otro caso, para nueva elec
ción ha de haber transcurrido un año 
por lo menos.

5 .“^ En cada capital de distrito 
militar, y para que haya la debida 
inspección en la di.slribucion de fondos 
y en las operaciones de contabilidad, 
se establecerán Juntas económicas, 
compuestas del Habilitado respectivo, 
de un Oficial de la corporación y de 
otro que nombre el Capitan general, 
en los términos acordados por la ór
den de la Regencia provisional del 
Reblo de 21 de Marzo de 1841 ; pero 
cuidando que este último sea de em
pleo superiora! del otro Vocal y al del 
Habilitado.

6 .’ Los Capitanes generales dicta
rán las instrucciones que consideren 
convenientes para el gobierno y ré
gimen interior de las Juntas econó. 
raicas, las cuales les facilitarán en 
todos tiempos cuantas noticias crean 
necesarias.

7 .“ Los Habilitados de las clases 
mencionadas quedan en la precisa 
obligación de rendir anualmente sus 
cuentas con la aprobación de la Junta 
ecohómica , así como tambien la do

llenar punlualniénfe en las Interven
ciones mililares las obligaciones que 
les están impuestas en los artículos 
i." y 2.° de la Real órdim de 25 de 
Febrero de 1852. El babor lidiado a 
esta obligación impidirá al Habilitado 
el poder ser elegido otro ano para el 
mismo cargo,

8 .* En caso de quiebra, si llegáis 
á ocurrir á pesar de Ias precauciones 
adoptadas, el Habilitado sufrirá la 
pena que previene la Ordenanza; á 
los Vocale.s de la Junta eennómiea se 
les impondrá también la responsa! ‘ 
lidad, según la culpa que les resuil 
en la causa que habrá de formar.se 
y el importe de ¡a quiebra, supues! 
la insolvencia del’ causante, sei 
aplicada á los electores para el debió 
reintegro en proporción de los sueldo 
que gozasen al hacer la elección,

9 .® Al nombramiento de Habilita 
dos para las clases de Generakas 
Brigadieres en cuartel no le serán 
aplicables las procecentes disposi
ciones.

10 . Tampoco se entenderán con 
los Habilitados elegidos y en ejercicio 
para el año actual, sino para los nom
bramientos que hayan de hacerse en 
adelante.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocim ento y efectos correspon
dientes. Dios guarde ái V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 15157.= 
Constancia.=Señor......

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.

Southampton, 31 de Agosto de 1857 
á las doce y bD minutos,—Ei Vice
cónsul de España al Exemó. Sr. Mi
nistro de Estado y Ultramar:

«La supresión de pagos de algunos 
Bancos de la Habana ha producido 
una crisis momentánea; las dlsposi 
cíones adoptadas han restablecido h 
confianza; aquellos Bancos vuelven <" 
abrir sus pagos y el estado de la pía 
za mejora notablemente.»

Habana, 9 de Agosto de 1857.

Ultramar,

Por Real decreto de 4 de Agosto 
anterior se ha servido la Reina noin* 
brar ái D. Fr. Pablo Benigno Carrión 
para la Iglesia y Obispado de Puerto- 
Rico, vacante por traslación de Don 
Gil Esteve á la Silla episcopal de Ta
razona,

Y habiendo aceptado esta nomina
ción, se están practicando las diligen
cias oportunas para su presentación 
á la Santa Sede.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Rei
na de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtés han decreladoy 
Nos sancionado lo siguiente:

Articuló único. Se autoriza alGá-
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Real y militar íjrden de SánFernando, 
condecorado con varias cruces por 
acciones de guerra, individuo de nú
mero de la Academia Real de ciencias 
de Madrid etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses, al Señor Juan Bautista Luis, 
Barón GroSj Ministro plenipotenciario, 
Comendador de la Orden Imperial de 
la Legion de Honor , Caballero Gran 
Cruz de la Orden del Salvador de 
Grecia, Comendador de la Órden de 
la Concepción de Portugal etc. etc.

Y al Señor Camilo, Antonio Cailler, 
General de brigada. Comendador de i 
la Órden Imperial de la Legion de Ho
nor, del Águila Roja de Prusia, de 
San Gregorio el Grande y del Nichan 
Iftijar de Turquía etc. etc.

Los cuales, después de comunicar- 
sc sus plenos poderes, hallándolos en 
buena y debida forma, habiendo es. 
tudiado las antiguas escrituras, sen. 
tencias de amojonamiento, convenios 
de facería y compascuidad , Tratados 
y demás instrumentos presentados por 
una y otra parte en apoyo de los de. i 
rechos, privilegios y usos que reda- । 
maban: habiendo oido bis informa- 
ciones.de lascomunidades interesadas, 
examinado el valor de sus pretensio
nes y consignado sus derechos res
pectivos, y procurando conciliar en 
lo posible los intereses privados con 
los intereses politicos, teniendo en 
cuenta los antiguos derechos cuyo 
otorgamiento se remonta en algunos 
puntos à una época anterior á la se
paración de las dos Navarras, han 
convenido en los artículos siguientes.

Artículo I.“ La línea de separa
ción entre la Soberanía del Reino de 
España y la dd Imperio francés, des

Isiehjo de S. M. para raUficár el tra
tado ajustado entro’España y Francia 
ven el objeto de (ijar los límites de 
ambas naciones en La porción de fron
tera correspondiente á las provincias 
de Guipúzcoa y Navarra, firmado en 
Pavona yo los respectivos Plenipoten- 
e a ioscl día 2 de Diciembre de 1856.

Sor lauto, mandamos á todos los 
Tribu ales, Justicias y Jefes, Gober- 
j adores y dem; s Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cuabjuiera clase y dignidad, (¡ue 
guarden y bagan guardar, cumplii j 
ejocnlar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio , siete de Julio de mil odio- 
cientos cincuenta y siete. = YO LA 
PEINA. = El Ministro de Estado, 
Pedro J. t idal.

Deseando S. M. la Reina de España 
y S. M. (d Emperador de los franceses 
consolidai' Ia paz y mantener la con
cordia entre los habitantes de ámbos 
Estados que por una y otra parte pue
blan la porción de frontera compren
dida desde el Collado de Análarra en 
los contines de las provincias españo
las de Navarra y Huesca con el depar
tamento francés de los Bajos íii ineos 
hasta la desembocadura del Vidasoa 
en la rada de Iliguer, y prevenir para 
siempre la renovación de los desagi a- 
dable.s conflictos que hasta que prin
cipiaron las presentes negociaciones 
se han suscitado en épocas diferentes 
en esto parte de la frontera , por cau
sa de la incertidumbre que existía res
pecto á la propiedad de ciertos terri
torios y al disfrute de ciertos apro- 
vechamienloSj que los fronterizos de 
arabos países revindicaban como de 
su exclusiva pertenencia; y juzgando 
que para alcanzar fin tan ventajoso 
era necesario determinar a un mismo 
tiempo con toda claridad y precision, 
los derechos de -los pueblos rayanos 
y los limites de ambas Soberanías, 
con:;ignando unos y otros en un Tra
tado especial que abrace la parte 
de frontera que desde la extremidad 
oriental de Navarra se extiende hasta 
la rada de Iliguer, á cuyo iratado 
habrán de unirse mas tarde las esti- j 
pulaciones que se concierten respec
to al resto de la frontera, desde el 
Collado de Añalarra hasta el Mediter
ráneo, han nombrado con este obje
to por sus Plenipotenciarios, a sabei.

S. M. la Peina de las Españas, á 
D. Frar.cisco María Marín, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden de Ístibel 
la Católica, Comendad ir de numero 
de la Real y distinguida Orden de 
Carlos 111, Caballero de la Oi'den mi
litar de San Juan de Jerusalem, Co
mendador de la Legion de Honor de 
Francia y de la Orden de Cristo de 
Portugal, condecorado con el Nichan 
Íftijar de segunda clase en brillantes 
de Turquía, Ministro Plenipotencia
rio , Mayordomo de semana de S. M. 
etç. etc.

Y á D. Manuel de Monteverde y 
Beihancom'!, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, (aibaHero 
Gran Cruz de la Real y militar Orden 
de San Hermcnegihlo y de la de Isabel 
la Crdblica, dos veces Caballero de la

arroyo hasta encontrar eLVrbelcha. \
Art. 5.® La division internacional 

desde la confluencia del Erre- 
caidorra y del Urbeleha subirá por el 
curso de este hasta donde le encuen- 
tra la prolongación de la línea de cres
tas de Aunsbide, seguirá por estas 
crestas al nacimiento del arróyo Con
tracharro, y bajando con sus aguas 
por él y por Ugasaguía entrará tarar 
bien en el Egurgoa.

Art, 6.® Partiendo delà confluen
cia del Ugasaguía y el Egurgoa, los 
linderos entre ambas naciones, ajiis- 
lándose al acta de demarcación de 
términos celebrada en 1556 por los 
valles de Aezcoa en España y Cisa en 
Francia, subirán sucesivamente por 
los arroyos Egurgoa, Bagachea ó Igoa, 
y pasando por el sel de Croizate, Ar- 
lepoa, Pagartea, Iparraguerre, Zal- 
relea, Orgumbidea , Idopil, Lecea y 
Urcullu, llegarán al collado de Iríbu- 
rieta ó Yasaldea.

Art. 7.® Desde Iriburieta irá la 
línea limitrofe por el collado de Ben- 
tartea á buscar el nacimiento del ar
royo OreUacoerreca, y bajará por este 
íi entrar en el rió Valcarlos, cuya cor- 

! riente seguirá hasta Pertole, situado 
un poco mas bajo del pueblo de Ar- 
negui. En Perlole torcerá la raya há- 
cia Occidente ;i ganar la cúspide de 
Mendinocha ; recorrerá hácia el Sur 
las cumbres que separan al valle de 
Valeárlos^ del de Alduides hasta Lin- 
dusbalsacoa, pasand.0 luego á Lindus- 
munua, desde donde trazará una 
recta al pico de Isterbegui, y otra de
terminada por este punto y Beorzu- 
bustaii, lomando por los altos para 
llegar al collado de Izpegui.

Art. 8.® Empezando en Izpegui 
servirá de frontera al amojonamiento 
internacional de 1787 que va al monte 
de Iparla por la cresta de separación 
entre los valles de Baigorry y Baztan, 
dirigiéndose por las alturas de Irus- 
quieta , y Gorospil á Eugadi, de don
de se encamina al Sur; pasa la mon
taña de Anurlabe y sigue el arroyo de 
este nombre y el Otsabialo hasta en
contrar el origen del ultimo: entre 
este punto y el llamado Chapiteluco- 
arria, en la margen derecha del 
rió Vidasoa y un poco mas abajo de 
Endarlaza, traza el amojonamiento 
casi constantemente la divisoria de 
aiíuas que corren, por una parte há
cia las .Cinco Villas de Navarra, y por 
otra hácia San Juan de Luz.

Art. 9.” Desde Chapitelaco-arria 
la línea do division entre ambas Mo
narquías bajará por el centro de la 
corriente principal del rio Vidasoa, 
en baja marea, ó entrar con él en la 
rada de Jliguer, conservando su actual 
nacionalidad alas islas y quedando la 
de los Faisanes común para las dos 
naciones.

Art. ,10. A fm de prevenir toda 
duda, y para evitar las disputas que 
pudieran suscitarsc entre los fronte
rizos respectivos acerca de la línea dii 
visoria, cuyos puntos principales que
dan indicados en los precedentes ai- 
lículos, se ha convenido que para 
determinar bien esta linea, ,de modo 
que por. el transcurso del tiempo no

de el punto en que concurren las 1 
provincias españolas de Huesca y Na- j 
varra con el departamento francés de 
los Bajos Pirineos, hasta la desembo
cadura del río Vidasoa en la rada de 
Higiicr, partirá del collado de Añalar , 
ra dirígiéndose por lo alto de los cer- 
ros (pie van por Alurlon y el pico de 
Arlas á la piedra de Sa í Maribi lla
mada tambien Muga da Bcania, de 
acuerdo con el amojonamiento hoy 
existente,

Art. 2.® A partir de ¡la piedra de 
S. Marlin se encaminará la linea fron
teriza al collado de hijrance \ al poi ti
fio del mismo nombre en la coríliile- 
ra principal del Pirineo, cuyas cum-

1 bres correrá por Laoura, Urdaitv, 
puerto de Gnimbideta y portillo de Be
lay hasta Baracea-la-aUa ó Barcela- 
goilia, conformándose esta demarca
ción con la parle que le corresponde 
del amojonamiento concertado en 
1695 entre los apoderados de los va
lles de Roncal en España y de Sola en 
Francia. ,

Art. 3,® Desde Baracea-la-alta o 
Barcetagoitia será la divisoria la línea 
de crestas determinada por las cús
pides de Ochogorria, Mulidoya, Ipar- 
bacoelMf Ory y Alupena.

AiT. 4.° En Alupena la. frontera 
abandonará la cadena principal dei 
Pirineo, para ir á buscar, conlorme 

i al trazado que hoy existe, al Errecai- 
’ dorra ó Begalascca y seguir por este

quede expuesta á variaciones, se pro
cederá , cuanto antes fuere posible, 
á hacer el arapjonamiento de toda la 
línea con asistencia de los Diputados 
de las comunidades españolas y fran. 
cesas .interesadas, y que el.acta de 
dicho amojonamiento, debidamente 
legalizada , se unirá, al presente Tra
tado, teniendo sus disposiciones -la 
misma fuerza y vigor que si en él so 
insertasen literalmente.

Art. 11. Para evitar la destruc
ción de las mugas que han de deter-, 
minar la demarcación internacional 
estipulada en los artículos anteriores, 
se ha convenido que las Autorida
des municipales fronterizas adoptarán 
cada una por su parte, y de acuerdo 
con las Autoridades superiores civiles 
de la provincia ó departamento rc.s- 
pectivo, las medidas queestimen opor. 
tunas para la reposición de las mugas 
destruidas ó arrancadas y castigo de 
los culpables. Ademas, lodoslos años 
por el mes de Agosto, los delegados 
de los pueblos fronterizos de una y 
otra nación visitarán toda la línea, y 
levantando, de común concierto, auto 
delresultado de su visita, lo remiti
rán á las respectivas Autoridades su
periores, á fm de que estas puedan 
formar juicio exacto de cómo se han 
cumplido estas disposiciones.

Art. 12. Como quiera que la línea 
divisoria consignada en los artículos 
anteriores sigue,en algunas partes el 
curso de Ias aguas y la dirección de 
caminos, y toca á algunas fuentes, 
se ha concertado que estas aguas, ca
minos y fuentes hayan de ser comu
nes, y libro su uso para los ganados 
y habitantes de ámbos lados de la 
frontera.

fSe continuara.J

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Alarma, Aurora, 
Invencib'e y Mosca, de los apostade
ros de Algeciras y las Baleares, han 
apresado en aguas de sus respectivos 
cruceros tre.s embarcaciones, -46 fai- 
dos de tabaco y dos de género.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go. 
bernacion en Beal orden circnlar dé 
12 de Agosto último, me dice lo sb 
guienle:

He dado cuenta á la Reina (Q, D. G.) 
de varias comunicaciones que hari 
llegado á este; Ministerio, en que apa
rece que en algunos puntos de la 
Monarquía se oyen á todas horas, en 
medio de las calles y sitios mas pú
blicos, impreeaGiones y blaslemias 
que lastiman la honestidad y hieren 
el sentimiento religioso, profunda- 
mente arraigado en el ánimo de los 
españoles. YSá M„ que desea que so 
repriman cOñ mano vigorosa esos és- 
cesos, que indignan y avergüenzan a 
los-homhres honrados, y que h9«en
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formar del carácter nacional un con' 
cepto equivocado é injusto:

Considerando, que el Código penal 
en su art. 481 prevé y castiga el acto 
de blasfemar públicamente de Dios, 
de la virgen, de los Santos ó de las 
cosas sagradas:

Que asimismo castiga al que en la 
propia forma con dichos, con hechos 
ó por medio de estampas, dibujos ó 
figuras cometiere irreverencias con
tra Jas cosas sagradas ó contra los 
dogmas de la religion :

Que igualmente prevé y castiga en 
su art. 482 á los que públicamente 
ofendieren el pudor con acciones ó 
dichos deshonestos, asi como al que 
esponga al público, y al que con pu
blicidad ó sin ella espenda estampas, 
dibujos ó figuras que ofendan al pu
dor y á las buenas costumbres;

Se ha servido mandar que encargue 
á V. S. muy especialmente que todos 
sus dependientes y subordinados en
treguen á los autores de estos delitos 
ó faltas á los tribunales de justicia, 
para que, sufriendo las penas que las 
leyes señalan, se precava un mal tan 
funesto y se evite su repetición, hija 
de la impunidad.

De Real órden lo comunico áV. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Abundando esle Gobierno en los 
mismos deseos que S. M. fq. D. gj, 
j^revino ya lo conveniente á los Alcal' 
des de esta provincia en su circular 
deM de Alarzo último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 41, correspon
diente al dia 12; y hoy no puede menos 
de recordaría, encargando á la vez el 
mas exacto y puntual cumplimiento 
de' lo últimamente prevenido en la 

preinserta Real órden, no solo á los 
Alcaldes de la provincia, sino á los 
demás dependientes de vigilancia y 
Guardia civil, á quienes exigiré la 
responsabilidad que -crea conveniente, 
si por su parte no emplean todos los 
medios qué están en su mano para 
que los blasfemos y maldicientes sean 
entregados á los Tribunales de justi. 
cia. Valladolid 7 de Setiembre de 
iQ^7.= Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Director de la Sección del 
Telégrafo eléctrico de esta Ciudad, 
me dice en 4 del actual, lo sigiiiente: 

El Exemo. Sr. Director general de 
Telégrafos, me dice en servicio de 
ayer, lo siguiente:

«Desde el dia de mañana queda 
abierta la Estación Telegráfica de Bar
celona para el servicio de la corres
pondencia privada, tanto interior cO' 
mo internacional.»

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Valladolid 7 de Setiembre de 1857.=: 
Francisco del Busto.

Administración principal de Hacien
da publica de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de Contribu

ciones con fecha 28 de Agosto último, 
me dice lo que sigue:

«Esta Dirección general ha estimado 
oportuno llamar la atención de las 
Administraciones principales de Ha
cienda pública acerca de las disposi
ciones que contiene el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852, respecto 
á las cuotas que deben satisfacer por 
contribución industrial y de comer
cio los contribuyentes que se com
prenden en el primer renglón de la 
tarifa número 2.°, bajo el epígrafe de 
Administradores.

Deben ser considerados bajo esta 
denominación todos aquellos que ad
ministran fincas rústicas ó urbanas, 
censos, foros ú otras rentas pertene
cientes á particulares, sea cualquiera 
el carácter legal con que lo verifiquen. 
Los que solo se titulan encargados 
y manifiestan que por ello no perci
ben premio alguno, serán considera
dos tambien como Administradores, 
siempre que estén autorizados para 
celebrar arriendos y desaucios, y su 
encargo llegue á un año en las fincas 
rústicas y á seis meses en las urbanas.

Tambien se comprenden en esta 
clase los Administradores judiciales 
de fincas rústicas ó urbanas, ó de | 
cualquiera otra pertenencia, llama
dos tambien secuestradores, con tan
to mas motivo, cuanto que este en
cargo no es obligatorii* y hay quepre- j 
sentar fianzas á la responsabilidad de 
su buen desempeño.

Se comprenden igualmente en este 
epígrafe los comisionados de Bancos 
y empresas industriales ó comercia
les, y los Directores ó Gerentes de las 
sociedades exceptuadas, sea cualquie- j 
ra la contribución que satisfagan en 
el punto de su domicilio los Bancos, 
empresas y sociedades. Los que eslén 
íil frente de sucursales, hijuelas ú 
otras dependencias de casas ó empre
sas industriales, serán considerados 
como corresponsales ó comisionados, 
y sujetos al mismo pago que los ante
riores, según el párrafo 2.° de la 
exención 20.

Y últimamente, solo se exceptua
rán los contribuyentes que se hallen 
matriculados como comerciantes. Los 
no exceptuados deben contribuir con 
el 6 por 100 de la retribución que re
ciban ó de la que comúnmente está 
considerada por estos cargos.

Para que los referidos contribuyen
tes sean adicionados á las matrículas, 
donde no lo esten, las Administracio
nes principales de Hacienda pública i 
les harán las competentes invitacio
nes por medio de los Boletiues oficia
les y convenientes anuncios en los pa- 
i^jes públicos, señalando un término 
prudente para la inscripción ; pero si 
pasado este no se presentasen á veri
ficaría con los documentos necesarios 
para liquidar las cuotas con que deban 
contribuir, la Administración proce
derá á lo que determina el artículo 45 
y siguientes del citado Real decreto.

La Dirección se promete que las 
Administraciones principales de Ha
cienda pública aprovecharán el re
cuerdo que se les hace por esta cir. 
eular, para procurar que figuren en

Batallón Provincial de Valladolid, 
número 27.

Conforme á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 8 y 18 de Agosto pró. 
ximo pasado é instrucciones del 
Exemo. Sr. Director General de Infan
terie, de 24 del mismo, se anuncia 
la subasta en pública licitación de 
mil vestuarios completos, que deben 
construirse en esle batallón Provin
cial, bajo la vigilancia del Jefe que 
suscribe y las siguientes condiciones:

4.’ El número y clase de prendas 
que se contratan y componen cada 
uno de dichos vestuarios, así como 
el coste máximo de ellas, estableci
do ;para servir de base á la subas- 
ta, ;son :

Bs. vn.
Casaquilla de paño azul turquí 70 
Morrión con funda, galleta y

1 Mochila do piel de ternera. . 43
Cartuchera con correage com-

P^®^o- • • - . . / . 58
Capote gris mezcla..................... 72
Úna camisa de algodón. . . 41 
Chaqueta de bayeta amarilla. . 20
Un par de zapatos.......................^5
Un corbatín de paño negro. . 3
Cinturón interior para ajustar

el pantalón..............................
1 Gorra de cuartel. .... 3

Pantalón de paño gris con boli
nes de paño negro. ... 44

Bolsa de aseo............................. 3
Agujeta con escobilla. . . ^ 2

Coste máximo de cada ves
tuario....................  .370

2 .“ El que quiera interesarse en 
la contrata, podrá hacerlo por el to
do ó parte de las prendas que se han 
de construir.

S .'' Los licitadores presentarán 
tipos de las prendas en cuya instruc
ción se interesen, con los pliegos de 
contiatas cerradas, en las cuales ex
presarán el precio de cada una de 
aquellas, puestas todas en este capi
tal y punto que se designe anticipa- 
düiTíGntc.

4 .^ Los espresados pliegos y tipos 
se hallarán en la casa habitación del 
Jefe que suscribe, calle de Teresa Gil 
núm. 54, en todo el dia 15 del cor
riente ; y en el inmediato se celebra

matrícula todos los contribu y en tes que 
deban serlo por esle concepto y cuyo 
conocimiento en general es muy fácil 
de adquirir, y haciendo que se cum 
plan en todas sus partes las disposi, 
cienes de la Ley, aumentarán tani. 
bien los valores.de la contribución 
industrial y de comercio.»

Lo que se inserta en el Boletin ofi. 
cial de la provincia, para que llegan
do á conocimiento de los sugetos que 
se encuentren en los casos que espresa 
la órden que antecede, se presenten 
en esta Oficina en todo el mes de la 
fechapara ser adiccionados á la ma
trícula de la contribución de Subsidio 
con las cuotas que les correspondan, 
en inteligencia que pasado dicho tér
mino, la Administración procederú 
con arreglo á lo que prescriben los ar
tículos 45 y siguientes del Real decre
to de 20 de Octubre de 1852. Vallado- 
lid 7 de Setiembre de AQo7. = Cayeta- 
no de Actiña.

ANUNCIOS OFICIALES.

rá la Junta que ha de examinar unos 
y otros, adjudicando la contrata al 
que ofi'eciere ventajas mayores y po- 
sitivas en calidad y precio; pero sin 
que se entienda cerrado el contrato 
hasta que sobre él recaiga la aproba
ción del Exemo, Sr. Director Général 
de Ififanteria.

5.^ Además de las condiciones 
generales en todo contrato de esta 
clase, so obligará el contratista:

1.° A dar por terminada y entre
gada la obra en el término improrro
gable de tres meses, á contar desde 
el dia en que oficialmente se le haga 
saber la aprobación del Exemo. Sr. 
Director General del arma.

2.° A hacer un depósito de la ter
cera parte del valor de las prendas 
que conU-ate, bien en metálico en un 
establecimiento de crédito público, ó 
bien por fianza abonada cumplida
mente por responder con él á los per
juicios que se sigan de la falta de 
cumplimiento. Los ausentes llenarán 
todos estos requisitos por apoderados 
que nombren al efecto.

6\“ Los contratistas recibirán el 
importe de las prendas en el momen
to que entregadas por ellos sean re
conocidas y admitidas por los delega
dos deí cuerpo; bien entendido les 
serán desechadas todas aquellas cuva 
calidad, dimensiones y construcción 
deje de ajiistarse estrictamente á los 
tipos aprobados por el Jefe superior 
del arma.

7.® Los mil vestuarios que secón- 
tratan han de ser de primera y se
gunda talla, por iguales partes, y en 
sus detalles se arreglarán exactamen
te á las que espresa la cartilla de 
uniformidad y demás, instrucciones 
que se pondrán de manifiesto á los 
que deseen interesarse en la subasta. 

Valladolid 4 de Setiembre de 1357. 
=E1 2.®'Comandante 1." .accidental, 
Federico de la Rosa. .

Compañía del Canal de Castilla.—Di
rección Local. .

Estando terminadas las obras de 
reparación de los ramales del Sur y 
Campos, y deseosa hi Compañía de 
habilitar la navegación lo mas brevé 
posible, ha dispuesto que el dia 6 del 
presente se echen las aguas para que 
sucesivamente se vayan llenando los 
vasos y permita la navegación en toda 
la línea de los espresados ramales, á 
luego que aquellos se hallen con la 
altura suficiente para el calado de las 
barcas.

En el trozo del Canal del Norte que 
están para terminarse las obras, se 
echarán las aguas desde el dia 9 al 11 
del corriente, y tan pronto como los 
vasos se hallen á su altura quedará 
abierta la navegación en los mismos 
términos que los otros dos ramales.

Los encargados de la Compañía 
quedan autorizados para consentir en 
sus respectivos distritos el cargue de 
bis barcas, y espedir las gulas á los 
Sres. especuladores que lo soliciten 
así que dichos vasos estén con las 
aguas correspondientes al efecto.

Para el sorteo del turno de barcas 
de la Compañía se señala el 13 del 
actual y hora de las diez de su maña
na, el cual tendrá lugar en las ofici
nas de la Dirección local, adonde po
dran presentarse los pedidos, con 
arreglo á lo que previene el regla
mento de navegación.

Lo que se noticia para conocimiento 
del publico. Valladolid 5 de Setiembre 
del857.=El Director local, Valentin 
Llanos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de la», Angustias, núm.S.
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